
CIUDAD DE MEXICO
CAP¡TAL DT LA TRAN§FORA4ACIÓN

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a Z 2020

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lüéxico, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5
fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lll 15 BIS 4 fracc¡ones 1yy,,21,27 fracción Vll,30 BIS 2 de la Ley orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, 1 ,2lracción ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll
y XXll y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2025-2361-SPA-164ó, relacionado con Ia denuncia presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite
la presente Resolución considerando los siguientes: . .

Se recibió en esta ent¡dad denunc¡a ciudadana, relativa a: (...) El maltrcto delque son objeto dos ejemplares caninos,
de /os cuales uno permanece amarrado sin resguardo contra la intemper¡e, con una cadena coña que le resta
movilidad, aunado a gue se observa en estado famélico debido a la falta de agua y al¡mento. (...) al segundo canino
desconoce con exact¡tud su snuac¡ón, sin embargo le han menc¡onado se encuentra al ¡nteriot delinmueble en peores
condlc¡ones (...) [ubicación de los hechos: Eje 1 López Rayón, número 59 C, colonia Morelos, Alcaldía Cuauhtémoc,
entre calles Allende y Comonfortl (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de Ia denuncia presentada, se realizaron las dil¡gencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; asícomo 51 y
85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con mot¡vo de la presente
denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURÍDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial, conforme a lo establecido en el artículo 1 1, fracc¡ón I y
56; primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de Méx¡co, es autor¡dad en
materia de bienestar animal, por lo anter¡or se admit¡ó a investigación denuncia ciudadana, respecto al presunto
maltrato animal, en el inmueble ubicado en Eje 1 López Rayón, número 59 C, colonia l¡lorelos, Alcaldía Cuauhtémoc.

Al respecto, la Ley de Protección y B¡enestar de los Animales de la Ciudad de Méx¡co, en su artículo 24 señala que
se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omis¡ón que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra la
¡ntemper¡e, cuidados médicos requer¡dos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, el personal de esta entidad real¡zó dos v¡s¡tas de reconocimiento de hechos al inmueble
denunciado, de las que se desprende que un habitante man¡festó contar con dos ejemplares caninos que hab¡tan al
interior del domicilio, sin embargo, al no encontrarse el responsable de los mismos, no fue posible llevar a cabo su
evaluación, a fin de determinar las condiciones físicas en las que se encontraban dichos animales de compañía; no
obstante, se notif¡caron los citator¡os correspond¡entes.

Al respecto, se comunicó vÍa telefónica una persona quien manifestó ser el responsable de 2 ejemplares caninos,
un macho tipo p¡tbull lGoliat] y una hembra mest¡za lSolovina] de edad avanzada, refiriendo que el macho cuenta
con can¡lla de vacunación actualizada, mientras que la hembra solo estaba desparasitada y con vacunación
antirrábica; as¡m¡smo, indicó que ambos cuentan con sitio de alojamiento techado, y que el macho presentaba un
cuadro de diarrea; en este sentido, se le recomendó proporcionar atenc¡ón méd¡co veter¡nar¡a a los ejemplares
caninos.
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Posteriormente, se estableció comunicación con el responsable de los e.jemplares can¡nos, quien manifestó que
les había proporcionado atención médico veter¡naria a sus animales de compañía, que Solovina recibió antibiót¡co,
m¡entras que a Goliat se le real¡zó estét¡ca y ¡o mantuvo en observación.

En seguimiento a la substanciación de la denuncia, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo nueva v¡sita de
reconoc¡miento de hechos en el domicilio denunciado, durante la cual el responsable de los e.jemplares can¡nos,
permitió Ia evaluación de 2 ejemplares caninos, los cuales se observaron con condición corporal acorde a su talla y
etapa frsiológica, sin enfermedades aparentes, no obstante, Goliat presentaba zonas alopécicas en la zona del
cuello; constatando que se encontraban atados con collar y cadena; al respecto, el responsable refirió que los
ejemplares deambulaban libremente durante 7 horas al día; no obstante, se recomendó cambiar collar por
pecheras, alargamiento de cadena, agua y comida a libre acceso, así como, la esteril¡zación para Goliat.

Finalmente, se establec¡ó comunicación con el responsable, quien remitió soporte fotográfico en el que se observó
el cambió de collar por pechera, que cuentan con rec¡pientes de agua y comida, condic¡ón corporal acorde a su talla
y etapa fls¡ológica, que deambulan libremente, así como, receta médica en la cual refrere que Goliat ya fue
eslerilizado.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que
conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vll del artículo 27 de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por cumplimiento voluntar¡o de las
d isposiciones .iu rÍdicas en materia de b¡enestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

De acuerdo a lo descr¡to en el aparlado anterior se concluye que:

o De los reconoc¡mientos de hechos realizados por el personal adscrito a esta entidad, se constató que en el
inmueble denunciado hab¡tan 2 ejemplares caninos, un macho tipo pitbull lGoliat] y una hembra mest¡za
[Solovina] de edad avanzada, los cuales cuentan con cartilla de vacunación actualizada; la hembra
desparas¡tada y con vacunación antirrábica; por su parte, el responsable man¡festó que ambos contaban
con sit¡o de alo.iamiento techado y que el macho presentaba un cuadro de diarrea; por lo que
poster¡ormente, Solovina recibió ant¡biótico, m¡entras que a Goliat se le real¡zó estél¡ca y se le manluvo en
observación.

. El responsable de Ios caninos perm¡tió la evaluación de los 2 ejemplares, los cuales cuentan con condición
corporal adecuada, sin enfermedades aparentes, atados con collar y cadena, observando que Goliat
presentaba zonas alopécicas en la zona del cuello; asim¡smo, se constató que su lugar de alo.iamiento se
encuentra techado; en el acto, el responsable refirió que permanecen libres aproximadamente 7 horas al

día; por lo que, se recomendó cambiar collar por pecheras, alargamiento de cadena, agua, comida a libre
acceso y esteril¡zación para Goliat. Al respecto, posteriormente remitió soporte fotográfrco en el que se
observa el cambió de collar por pechera, que cuenta con recipientes de aguá y comida, condición corporal
acorde a su talla y etapa fisiológica, que deambulan l¡bremente, asi como, receta méd¡ca en la cual refiere
que Goliat ya fue esterilizado.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substáncien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competenc¡as.
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En v¡rtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vll
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de lvléxico.-
SEGUNDO.-RemÍtase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Reso¡ución a la\ersona denunc¡ante.

Así lo proveyó y frma el B¡ó1. Francisco Javier García Ramírez, Subprocu
a los Animales, de Ia Procuraduría Amb¡entaly del Ordeham¡ento Terr¡tor¡

rador Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar
al de la Ciudad de I/4éxico.----
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